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Número 634-635 (Julio-Agosto 1997)

«Una visión antidogmática de la sentencia», por ÁNGEL MARTÍNEZ DEL BURGO Y
MARCHAN, pág. 8591.

SUMARIO: I. LA SENTENCIA.—II. ELABORACIÓN DE LA SENTENCIA.—
III. EL FORMALISMO EN LA SENTENCIA.—IV. NATURALEZA DE LA
SENTENCIA.

«La excepción de la cosa juzgada en el proceso laboral», por PABLO CACHÓN
VILLAR, pág. 8607.

SUMARIO: I. INDICACIONES PREVIAS SOBRE LA COSA JUZGADA: 1. LA
COSA JUZGADA FORMAL. 2. LA COSA JUZGADA MATERIAL: 2.1. Concepto. 2.2. Fun-
ciones excluyente y prejudicial de la cosa juzgada. 2.3. Las sentencias que
producen el efecto de cosa juzgada. 2.4. Delimitación subjetiva de la cosa
juzgada. 2.5. Delimitación objetiva de la cosa juzgada. 2.6. Teorías sobre la
naturaleza jurídica de la cosa juzgada.—II. LA COSA JUZGADA EN EL
PROCESO LABORAL: 1. EL ALCANCE SUBJETIVO DE LA COSA JUZGADA EN LOS
PROCESOS DE CONFLICTO COLECTIVO (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA 4.a,
DE 13 DE OCTUBRE DE 1995). 2. LA ALEGACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA
POR EL INSS EN PROCESO JUDICIAL SOBRE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (DE-
TERMINACIÓN DE BASE REGULADORA DE PENSIÓN DE INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLU-
TA) (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA 4.a, DE 19 DE MAYO DE 1992). 3. EL
ÁMBITO DE LA COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON LAS CALIFICACIONES JURÍDICAS NO
INCORPORADAS EXPLÍCITAMENTE A LA PARTE DISPOSITIVA DE LA SENTENCIA) RECLAMA-
CIÓN DE SALARIOS CONTRA GRUPO DE EMPRESAS (SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO,
SALA 4.a, DE 29 DE MAYO DE 1995). 4. OTRAS NOTAS RELATIVAS A LA COSA JUZGADA
MATERIAL, EN ESPECIAL EN EL PROCESO LABORAL: 4.1. Supuesto de tramitación
simultánea de procesos de conflicto colectivo y de procesos individuales sobre
el mismo objeto: suspensión de los procesos individuales. 4.2. Sentencia no
resolutoria del tema de fondo.

«Constitución y Justicia constitucional», por MANUEL MARTÍNEZ SOSPEDRA,
pág. 8711.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. CONCEPTO CLASICO DE CONSTITU-
CIÓN Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN LA JURISDICCIÓN ORDINA-
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RÍA.—3. LA IMPOSIBILIDAD DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALI-
DAD BAJO LA SOBERANÍA PARLAMENTARIA.—4. LAS DIFICULTADES
DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL ESTADO UNITARIO
DE SOBERANÍA NACIONAL Y EL CONTROL NO JURISDICCIONAL.—
5. LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL
DEMOCRÁTICO: LOS PROBLEMAS DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL
CONCENTRADA (EL CASO ESPAÑOL).

«El nuevo Reglamento del Registro Mercantil y los órganos de las sociedades
de capital», por EDUARDO POLO, pág. 9119.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. NUEVA REFORMA DE LA SOCIEDAD
ANÓNIMA (TIT. I, CAP. IV): 1. SUPRESIÓN DE LA DELEGACIÓN ESTATUTARIA
OBLIGATORIA DE FACULTADES (ARTS. 124.1 Y 2 Y 185.1 Y 3). 2. ATRIBUCIÓN SUBJE-
TIVA DE LA REPRESENTACIÓN E INDEROGABILIDAD DE LA REPRESENTACIÓN EX LEGE DEL

CONSEJO [ARTS. 124.2.D) Y 185.3.DJ]. 3. LA NO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
ENUMERACIÓN DE FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES (ARTS. 124.4 Y 185.6).
4. SUPRESIÓN DE LA EXIGENCIA ESTATUTARIA RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO DEL CON-
SEJO (ART. 124A). 5. ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES Y TÍTU-
LO INSCRIBIBLE (ARTS. 141 Y 142). 6. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR, PERSONA
JURÍDICA (ART. 143). 7. PLAZO PARA EL EJERCICIO DEL CARGO (ART. 144). 8. CADU-
CIDAD DEL NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR (ART. 145). 9. EXCLUSIÓN DE LA CON-
TINUIDAD DE LOS CARGOS DELEGADOS (ART. 146). 10. ADMINISTRADORES SUPLENTES
(ART. 147). 11. INSCRIPCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES (ART. 149).—
III. EL NUEVO RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA (TIT. II, CAP. V): 1. LIMITACIÓN EN LA ATRIBUCIÓN DEL DERECHO DE
VOTO (ART. 184.2). 2. JUNTA GENERAL Y PROHIBICIÓN DE LA PREVISIÓN ESTATUTARIA
DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA (ART. 186.2). 3. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN
(ART. 185). 4. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES E INSCRIPCIÓN: REITERACIÓN
LEGAL Y REGLAMENTARIA Y REMISIÓN AL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA (ARTS. 191
Y 192). 5. PARTICULARIDADES DEL ACTA NOTARIAL (ART. 194).—IV. MODI-
FICACIONES APLICABLES A LAS SOCIEDADES EN GENERAL (TIT. II,
CAP. ILI): 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS (ART. 99). 2. EL VOTO POR CORREO
(ART. 100). 3. ELEVACIÓN A PÚBLICO Y FACULTAD DE CERTIFICAR LOS ACUERDOS SO-
CIALES (ARTS. 108 Y 109). 4. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR PERSONA NO INSCRITA
(ART. 111). 5. CONTENIDO DE LA CERTIFICACIÓN (ART. 112).

«Aproximación al Reglamento del Consejo de Administración como norma de
organización: El Reglamento del Consejo de Administración de Telefónica
España, S. A.», por JOSÉ R. SALELLES, pág. 9143.

SUMARIO: INTRODUCCIÓN.—TITULO PRELIMINAR: FINALIDAD, INTER-
PRETACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO.—TITULO I: DIS-
POSICIONES GENERALES SOBRE EL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN.—TITULO II: ESTATUTO DEL CONSEJERO.—TITULO III:
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN. EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN. LAS COMISIONES DEL CONSEJO.
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«La Green shoe option y el Derecho español», por FERNANDO TORRENTE Y GARCÍA
DE LA MATA, pág. 9143.

SUMARIO: A) CONCEPTO.—B) FINALIDAD.—C) UBICACIÓN EN NUESTRO
DERECHO.

«Consideraciones en torno a la nueva Ley de Sociedades Laborales», por
ANTONIO CIVERA GARCÍA, pág. 9181 (sin sumario).

Número 636 (Septiembre 1997)

«Publicidad del cambio de régimen económico-matrimonial mediante capitu-
laciones», por JOSÉ ENRIQUE MORA MATEO, pág. 10317.

SUMARIO: 1. PLANTEAMIENTO GENERAL.—2. DERECHO COMPARADO:
2.1. SISTEMAS DE INEXISTENCIA DE RÉGIMEN ECONÓMICO. 2.2. SISTEMAS DE INMUTA-
BILIDAD. 2.3. SISTEMAS DE MUTABILIDAD Y HOMOLOGACIÓN. 2.4. SISTEMAS DE MUTA-
BILIDAD Y PUBLICIDAD. 2.5. ALEMANIA. 2.6. FRANCIA. 2.7. SUIZA. 2.8. ITALIA.—
3. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO.—4. ORDENAMIENTO
JURÍDICO ESPAÑOL: 4.1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA: 4.1.1. Código Civil
4.1.2. Ley de Registro Civil. 4.1.3. Ley de 2 de mayo de 1975. 4.2. DERECHO
COMÚN VIGENTE: 4.2.1. Escritura pública de capitulaciones. 4.2.2. Prevención
notarial. 4.2.3. Publicidad del Registro Civil: a) Naturaleza del asiento;
b) Objeto de la indicación; c) Carácter facultativo; d) Efectos de la indi-
cación. 4.2.4. Publicidad del Registro de la Propiedad: a) Naturaleza de la
inscripción; b) Efectos; c) Efectos sobre los derechos adquiridos por ter-
ceros. 4.2.5. Publicidad del Registro Mercantil: a) Objeto; b) Efectos.
4.3. DERECHO FORAL. CATALUÑA. 4.4. CONCLUSIONES.

Comentario: Realiza el autor un estudio concreto de la necesidad de publi-
cidad del cambio de régimen económico-matrimonial realizado mediante ca-
pitulaciones matrimoniales en favor de la oportuna protección de los terceros.

Como es sabido, la causa de la necesidad se debe a que la relación negocial
iniciada con una capacidad económica personal, puede verse disminuida des-
pués por un desplazamiento económico que traslade al patrimonio del cónyu-
ge bienes del consorte o de la comunidad patrimonial, a fin de que el citado
consorte quede en situación de insolvencia y su acreedor no pueda realizar su
crédito.

El autor, con buen juicio, declara la exigencia de protección de los terceros
en dos aspectos: la imposibilidad que se persiga la citada situación de insol-
vencia y la accesibilidad del conocimiento de la verdadera capacidad econó-
mica y solvencia de cada persona casada.

Tras realizar un repaso por los diversos sistemas de Derecho comparado
y los problemas que surgen en el Derecho Internacional Privado, se centra en
un breve, pero pormenorizado, estudio de la situación en nuestro ordena-
miento jurídico.
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El punto central de su análisis se centra en examinar el cambio producido
en nuestro sistema, que pasó de ser de inmutabilidad capitular al de mutabi-
lidad por la Ley de 2 de mayo de 1975.

Concluye señalando la falta de información suficiente otorgada por el sis-
tema español de publicidad en torno al régimen económico por el que se rige
el matrimonio. Pues a fin de ser conocido por un tercero, éste necesita saber
en que Registro Civil consta el matrimonio. En el supuesto en que no haya
capitulaciones, tampoco podrá conocer el régimen económico por el que se
rige el matrimonio, ya que éste dependerá de la vecindad civil y de sus normas
de conflicto, y carecen de sistema de publicidad. Por otro lado, en caso de
existir capitulaciones, éstas constarán mencionadas en el margen de la ins-
cripción del matrimonio, indicándose únicamente la calificación del régimen
pero no su contenido, siendo necesario para su conocimiento su búsqueda en
el Protocolo notarial en el que se otorgó, siempre que el secreto del mismo lo
permita.

A su juicio, estas cuestiones se resolverían con la existencia de un Registro
General de Bienes o Regímenes Matrimoniales —cuya misión central fuera la
atención de cuestiones patrimoniales— pues no considera apropiado, por
insuficiente, la constancia registral de la calificación del régimen económico
matrimonial en el Registro Civil. Además, puntualiza la necesidad de la ins-
cripción constitutiva y obligatoria de las capitulaciones donde, además, se
determine el régimen económico bajo el que se contrae el matrimonio a fin
de determinar si las capitulaciones se realizan en fraude de terceros o no.

«Presente y futuro de la adopción de acuerdos por la Junta de Propietarios»,
por VICENTE ORTEGA LLORCA, pág. 10353.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD.—
3. ADOPCIÓN DE ACUERDOS EN LA JUNTA: 3.1. LA CONVOCATORIA. 3.2. DE
LEGE FERENDA. 3.3. LA CITACIÓN PARA LA JUNTA: 3.3.1. El orden del día. 3.3.2. An-
telación de la convocatoria: 3.3.2.1. Junta ordinaria. 3.3.2.2. Juntas extraor-
dinarias. 3.4. EL RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS: 3.4.1. El voto de absten-
ción. 3.4.2. Unanimidad versus mayoría. 3.4.3. La interpretación sociológica.
3.4.4. De lege ferenda.—4. DOCUMENTACIÓN: 4.1. LIBRO DE ACTAS.
4.2. QUIÉN HA DE REDACTAR Y AUTORIZAR EL ACTA. 4.3. QUIÉN PUEDE CERTIFICAR

DEL CONTENIDO DEL ACTA. 4.4. PLAZO DURANTE EL CUAL HA DE CONSERVARSE. 4.5. DE

LEGE FERENDA.—5. EJECUCIÓN DE ACUERDOS: 5.1. RESPONSABILIDAD EN LA
EJECUCIÓN.—6. IMPUGNACIÓN DE ACUERDOS: 6.1. CÓMPUTO DEL PLAZO DE
CADUCIDAD. 6.2. CONSENTIMIENTO Y MERO CONOCIMIENTO. 6.3. CONSENTIMIENTO
TÁCITO. 6.4. ABUSO DE DERECHO. 6.5. CADUCIDAD, CONVALIDACIÓN Y NULIDAD PLENO
IURE. 6.6. DE LEGE FERENDA.

«La responsabilidad de los administradores por no promoción de la disolu-
ción de la Sociedad Anónima: notas sobre el debate jurisprudencial», por
ALFREDO AVILA DE LA TORRE, pág. 10379.

SUMARIO: 1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES.—2. DETERMINACIÓN
DE LOS SUPUESTOS DE HECHO GENERADORES DE LA RESPONSABI-
LIDAD EX ARTICULO 262.5 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS:
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2.1. LA OBLIGACIÓN DE CONVOCAR LA JUNTA GENERAL. 2.2. LA SOLICITUD DE DISO-
LUCIÓN JUDICIAL.—3. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DEL ARTICULO 262.5 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNI-
MAS: 3.1. LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EX ARTÍCULO 262 DE LA
LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, ANTE LAS DISTINTAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN SOCIAL. 3.2. EL ADMINISTRADOR DE HECHO.—4. EL CONTENIDO
DE LA RESPONSABILIDAD EX ARTICULO 262.5 DE LA LEY DE SOCIE-
DADES ANÓNIMAS. 4.1. ÁMBITO OBJETIVO DE LA RESPONSABILIDAD. 4.2. LA
NATURALEZA JURÍDICA DE LA RESPONSABILIDAD DEL ARTÍCULO 262.5 DE LA LEY DE

SOCIEDADES ANÓNIMAS: 4.2.1. La responsabilidad derivada del artículo 262.5
de la Ley de Sociedades Anónimas, entendida como responsabilidad por da-
ños. 4.2.2. El artículo 262.5 de la Ley de Sociedades Anónimas como un
supuesto de responsabilidad sanción.—5. CAUSAS DE EXONERACIÓN.—
6. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN.

«Independencia y responsabilidad del Juez», por RIANSARES LÓPEZ MUÑOZ,
pág. 10405.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA INDEPENDENCIA DEL JUEZ: VALO-
RACIÓN DOCTRINAL Y JURISPRUDENCIAL.—III. ANÁLISIS DE LA
RESPONSABILIDAD PERSONAL DEL JUEZ.—IV. CONSIDERACIONES
ACERCA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL Y DISCIPLINARIA
DEL JUEZ.—V. CONCLUSIONES.

«Problemas planteados por la exclusión del control judicial de algunos actos
de la Administración Electoral: el artículo 21 de la Ley Orgánica 5/1985,
de Régimen Electoral General», por MARÍA VICENTA GARCÍA SORIANO,
pág. 10485.

SUMARIO: 1. DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO: LA DUDOSA CONSTITUCIO-
NALIDAD DEL ARTICULO 21.2 DE LA LOREG.—II. PRECEDENTES.—
III. RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS QUE QUEDAN FUERA DEL CAM-
PO DE APLICACIÓN DEL ARTICULO 21, PORQUE CONTRA LAS
MISMAS SE PREVÉ REVISIÓN JURISDICCIONAL ORDINARIA Y CONS-
TITUCIONAL: a) PROCLAMACIÓN DE CANDIDATURAS; b) PROCLAMACIÓN DE ELEC-
TOS.—IV. RESOLUCIONES QUE QUEDAN FUERA DEL CAMPO DE APLI-
CACIÓN DEL ARTICULO 21, PORQUE CONTRA LAS MISMAS NO SE
ADMITE POSIBILIDAD DE ALZADA: a) DELIMITACIÓN DE SECCIONES, LOCALES
Y MESAS ELECTORALES; b) DESIGNACIÓN DE PRESIDENTES Y VOCALES DE LAS MESAS
ELECTORALES.—V. RESOLUCIONES A LAS QUE EN PRINCIPIO SE PO-
DRÍA APLICAR EL ARTICULO 21: a) RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS SOBRE
DECISIONES DE LOS MEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS MEDIOS DE TITULARIDAD PÚBLI-
CA. ACTUACIONES RECURRIBLES: 1. Distribución de espacios gratuitos de propa-
ganda electoral. 2. Resoluciones sobre debates entre candidatos de fuerzas
políticas con representación parlamentaria. Procedimiento: b) Actos de las
Juntas Electorales relativos al ejercicio de la potestad disciplinaria o de
imposición de multas; c) Resoluciones sobre actos de campaña electoral y
de propaganda institucional en período de campaña electoral; d) Dis-
tribución de emplazamientos para colocación de carteles de propaganda
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electoral.—VI. PRINCIPALES CONFLICTOS SUSCITADOS POR EL TE-
NOR LITERAL DEL ARTICULO 21.—VIL INTENTOS DE SOLUCIÓN
MEDIANTE INTERPRETACIONES SUI GENERIS DEL PRECEPTO.—
VIII. PRIMERAS LLAMADAS DE ATENCIÓN A LA POSIBLE INCONSTI-
TUCIONALIDAD DEL ARTICULO 21.2.—IX. LA MAS RECIENTE JURIS-
PRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL AL RESPECTO: LAS
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 103/1996, 46/1997 Y
48/1997.—X. A MODO DE CONCLUSIÓN: UNA PROSPECTIVA DE LA
POSIBLE DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR-
TICULO 21.2 LOREG.

«El Derecho de la propiedad intelectual ante los desafíos del entorno digital.
Perspectiva general y problemas particulares para las bibliotecas», por JOSÉ
MASSAGUER y JOSÉ R. SALELLES, pág. 10927.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. NUEVAS PERSPECTIVAS: LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL Y LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN.—3. PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y BIBLIO-
TECAS.—4. DIGITALIZACION DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS.—
5. ACCESO A FONDOS BIBLIOGRÁFICOS. ESPECIAL CONSIDERACIÓN
DEL ACCESO A FONDOS BIBLIOGRÁFICOS «ON-LINE».—6. A MODO
DE CONCLUSIÓN.

«La marca comunitaria y las lenguas no oficiales», por LARA FONCILLAS,
pág. 10959.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL RÉGIMEN LINGÜÍSTICO EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE DIFERENTES ORDENAMIEN-
TOS: 1. CONVENIO DE PATENTE EUROPEA. 2. LEY ESPAÑOLA DE PATENTES. 3. RE-
GLAMENTO DE LA MARCA COMUNITARIA. 4. LEY DE MARCAS.—III. POSIBILIDAD
DE REGISTRO DE TÉRMINOS GENÉRICOS, DESCRIPTIVOS O VULGA-
RES EN LENGUAS NO OFICIALES DE LA COMUNIDAD.—IV. RAZÓN
DE LA PROHIBICIÓN DE LOS TÉRMINOS GENÉRICOS, DESCRIPTIVOS
Y VULGARES.—V. PRINCIPIO DE UNIDAD.—VI. PARTE RELEVANTE
DE LOS CONSUMIDORES: 1. LA DOCTRINA. 2. JURISPRUDENCIA ESPAÑOLA.
3. REFERENCIA A LOS VOCABLOS EXTRANJEROS GENÉRICOS o DESCRIPTIVOS EN EL
DERECHO COMPARADO.—VIL DETERMINACIÓN DE PARTE RELEVANTE
DEL PUBLICO CONSUMIDOR.—VIII. LA APRECIACIÓN DEL CARÁCTER
GENÉRICO O DESCRIPTIVO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN:
1. DE OFICIO POR LOS EXAMINADORES. 2. A INSTANCIA DE PARTE MEDIANTE LAS OB-
SERVACIONES.—IX. CONCLUSIÓN.

REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Y MEDIO AMBIENTE
Número 154 (Junio 1997)

«Ejecución del planeamiento: Expropiaciones urbanísticas. Implicaciones.
Valoraciones», por JUAN ANTONIO CHINCHILLA PEINADO, pág. 11.
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SUMARIO: 1. ELECCIÓN DE LA EXPROPIACIÓN COMO SISTEMA DE AC-
TUACIÓN.—2. LEGITIMACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN Y OBTENCIÓN
DE SISTEMAS GENERALES.—3. VALORACIÓN DE SUELO URBANO
EXPROPIADO PARA LA EJECUCIÓN DE UN SISTEMA GENERAL.—
4. VALORACIÓN DE SUELO NO URBANIZABLE CON EXPECTATIVAS
URBANÍSTICAS.

«Las licencias urbanísticas», por JULIA ORTEGA BERNARDO, pág. 69.

SUMARIO: 1. CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA LICENCIA: ACTO ADMI-
NISTRATIVO DECLARATIVO DE DERECHOS DE CARECTER REGLADO.
A) LA NATURALEZA DE LA LICENCIA! ACTO ADMINISTRATIVO DECLARATIVO DE DERECHOS

DE CARÁCTER REGLADO: a) Consecuencias de la declaración de nulidad de los
Planes de urbanismo sobre las licencias otorgadas en ejecución de los mis-
mos; b) Consecuencias de la cláusula —salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero— en el otorgamiento de las licencias. B) ASPECTO SUBJE-
TIVO DE LA LICENCIA: VERIFICACIÓN DEL AJUSTE ENTRE APROVECHAMIENTOS URBANÍSTI-
COS. CARÁCTER MLXTO DE LA LICENCIA: REAL-PERSONAL. C) LAS CONDICIONES EN LAS
LICENCIAS.

«Urbanismo y legislación sectorial», por JAVIER BERMÚDEZ SÁNCHEZ, pág. 121.

SUMARIO: 1. COSTAS: A) DESLINDE. B) SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN.
C) SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO.—2. PUERTOS: A) PLAN ESPECIAL DE ORDENA-
CIÓN DE LA ZONA DE SERVICIO.—3. OBRAS PUBLICAS: A) LICENCIAS Y TASAS
MUNICIPALES.

ACTUALIDAD CIVIL
Número 15 (1997)

«La exclusión de los derechos de tanteo y retracto en la nueva Ley de Arren-
damientos Urbanos», por ANTONIO PARA MARTÍN, pág. 331.

SUMARIO: I. EL PRECEDENTE ARTICULO 47 DE LA LEY DE ARRENDA-
MIENTOS URBANOS DE 1964.—II. EXEGESIS DEL ARTICULO 25.7 DE
LA LEY 29/1994.—III. EL REQUISITO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS NO-
TIFICACIONES O LA DECLARACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE ARREN-
DAMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD.—IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA NUEVA NORMATIVA.

Número 16 (1997)

«Los instrumentos cambiarios y la defensa de los consumidores; el artícu-
lo 12 de la Ley de Crédito al Consumo», por GEMMA ANGÉLICA SÁNCHEZ
LERMA, pág. 343.



2376 REVISTA DE REVISTAS

SUMARIO: I. LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y EL DERECHO CAM-
BIARIO.—II. CRÉDITO AL CONSUMO E INSTRUMENTOS CAMBIARIOS
EN EL DERECHO COMPARADO.—III. CRÉDITO AL CONSUMO E INS-
TRUMENTOS CAMBIARIOS EN EL DERECHO ESPAÑOL: 3.1. LA SOLU-
CIÓN DESDE LA APLICACIÓN DE LA LEY CAMBIARÍA: 3.1.1. La excepción de inexis-
tencia de tráfico y su aplicación a las relaciones entre consumidores. 3.1.2. La
comunicación de las excepciones por la vía de la exceptio dolí y las letras al
consumo. 3.1.3. La excepción de nulidad de entrega y las cláusulas abusi-
vas en los contratos de préstamo a los consumidores. 3.2. LA LEY DE CRÉ-
DITO AL CONSUMO Y LOS INSTRUMENTOS CAMBIARIOS FIRMADOS POR LOS CONSUMIDO-
RES: 3.2.1. La Ley de Crédito al Consumo. 3.2.2. El artículo 12 de la Ley de
Crédito al Consumo: 3.2.2.1. Presupuestos. 3.2.2.2. Efectos.—V. CON-
CLUSIONES.

Número 17 (1997)

«La tutela aquiliana de la situación posesoria», por JOSÉ MANUEL BUSTO LAGO,
pág. 369.

SUMARIO: I. TUTELA PETITORIA, TUTELA POSESORIA Y TUTELA AQUI-
LIANA.—II. LA TUTELA AQUILIANA DE LA POSESIÓN EN EL DERE-
CHO COMPARADO. LA CUESTIÓN EN LA DOCTRINA Y EN LA JURIS-
PRUDENCIA ITALIANAS.—III. EL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA LESIÓN POSESORIA EN NUESTRO
ORDENAMIENTO JURÍDICO: 1. EL ARTÍCULO 1.658, PÁRRAFO 2.° DE LA LEY
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL: A) La naturaleza jurídica de la acción. B) Legiti-
mación activa. C) Legitimación pasiva. D) El requisito de la culpa.
E) Alcance y contenido de la indemnización. F) Procedimiento para su de-
terminación. 2. LA VIABILIDAD DE UNA ACCIÓN AQUILIANA CON UN FUNDAMENTO IN-
DEPENDIENTE DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 1.658 DE LA LEY DE ENJUICIAMIEN-
TO CIVIL.—IV. BIBLIOGRAFÍA SELECCIONADA.

Número 18 (1997)

«El principio de congruencia en la jurisdicción civil. Una propuesta de futu-
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. CONCEPTO, ANTECEDENTES Y REGULA-
CIÓN.—II. SUS PRINCIPIOS FUNDAMENTADORES: 1. EL PRINCIPIO DE
ROGACIÓN. 2. LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN Y DEFENSIÓN JURÍDICA. 3. EL CA-
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NES: 1.1. Inexistencia de servidumbre al tenor literal de las pretensiones.
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1.2. La resolución de las pretensiones implícitas. 1.3. La inclusión de extre-
mos complementarios. 1.4. La concesión de menos de lo pedido. 1.5. Los
simples errores materiales y los defectos de redacción. 1.6. Atención a la
verdadera naturaleza de la acción. 2. SUPUESTOS DE INCONGRUENCIA: 2.1. In-
congruencia ultra y extra petita. 2.2. Incongruencia omisiva. 2.3. Relación
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caso especial de las sentencias absolutorias. 2.5. Incongruencia y reconven-
ción. 2.6. Incongruencia y ejecución de sentencias.—VIII. UNA PROPUES-
TA DE FUTURO. LA POSIBLE MODIFICACIÓN PONDERADA DEL COM-
PONENTE JURÍDICO DE LA CAUSA PETENDI: 1. POSIBILIDAD DE UNA
JURISPRUDENCIA EVOLUTIVA. 2. EL CASO ESPECIAL DE LA CONGRUENCIA EN LA JURISDIC-
CIÓN CONTENCIOSA: 2.1. Antecedentes y regulación. 2.2. Distinción con figuras
afines. 2.3. Las verdaderas especialidades de la congruencia en el ámbito de
la jurisdicción contenciosa: 2.3.1. La posible utilización del artículo 43 de
la Ley de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 2.3.2. La vinculación
del Juez a las alegaciones. 3. CONCLUSIÓN.
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA COMPETENCIA: 1. CONCEPTO.—III. LA
COMPETENCIA TERRITORIAL: 1. CONCEPTO. 2. Los FUEROS: CLASES. 3. JE-
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CONTRATOS SOBRE OBLIGACIONES Y SU FORMA EN EL CÓDIGO
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PRINCIPIOS GENERALES. 2.°) EL PAPEL INSTRUMENTAL DE LA FORMA EN ESTOS CONTRA-
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN: EL FENÓMENO DE LA TRANSFERENCIA
INTERNACIONAL DE DATOS PERSONALES.—II. CONVENIO DEL CON-
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA SUBSIDIARIEDAD Y LA ACCESORIE-
DAD DE LA FIANZA CIVIL: A) SIGNIFICADO. B) REFLEXIONES EN TORNO A LA
FIANZA SOLIDARIA. C) LA FIANZA «ÓMNIBUS»! SUS LÍMITES.—III. LA GARANTÍA
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VI. INCIDENCIA DE ALGUNAS NORMAS IMPERATIVAS: A) NORMATIVA
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AZNAR GIL, págs. 301-335.

REVISTA JURÍDICA DE CATALUÑA
Número 3 (1997)
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SUMARIO: L INTRODUCCIO.—II. LA RELACIO ENTRE L'OBLIGACIO LE-
GAL D'ALIMENTS, COM A MANIFESTACIO DE LA SOLIDARITAT FAMI-
LIAR, I L'ATENCIO SOCIAL PELS PODERS PUBLICS.— III. LA NORMA-
TIVA CATALANA SOBRE SERVÉIS SOCIALS EN L'AMBIT DE LA
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TRE PARENTS. CONSIDERACIONS GENERALS.—V. PRESTACIO PELS
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PÓSITS DE I/ACCIÓ DE REPETICIO. 2. CONTINGUT I LÍMITS. 3. LEGITIRNACIÓ.
4. L'EFECTE SUBROGATORI. 5. LES MESURES CAUTELARS.—VI. EL CONTRACTE
ASSISTENCIAL COM A MITJA DE PRESTACIO PUBLICA D'ALIMENTS.
L'APLICACIO DE L'ART. 10 LAEP A LA PRESTACIO DELS SERVÉIS
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«Las modificaciones estructurales de sociedades tras la Ley de sociedades
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SUMARIO: I. EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN DE LAS MODIFICACIONES ES-
TRUCTURALES DE LAS SOCIEDADES.—II. SISTEMÁTICA DEL RÉGI-
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GLOBAL DE ACTIVO Y PASIVO.—IV. LA TRANSFORMACIÓN EN LA
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SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. EL PRINCIPIO DE INTERVENCIÓN
PENAL MÍNIMA: 2.1. EL PRINCIPIO DE EXCLUSIVA PROTECCIÓN DE BIENES JURÍDI-
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LÍMITE FORMAL A LA INTERVENCIÓN PENAL. 3.2. UNIDAD Y COHERENCIA DEL ORDENA-
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MIENTO JURÍDICO COMO LÍMITE MATERIAL A LA INTERVENCIÓN PENAL.—4. LA OCU-
PACIÓN DE VIVIENDAS DESHABITADAS COMO INSTITUCIÓN RE-
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